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diecisiete

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte que

este Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente para

conocer y resolver el presente RECURSO DE INCONFORMIDAD,

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 apartado E y 68

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 282, fracción I y 283 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; y 2, fracción l, inciso b) de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral de Baja California; en virtud de tratarse de una

impugnación relacionada con un acto que no tiene el carácter de

irrevocable emitido por un órgano electoral local. En consecuencia

se procede a analizar si el recurso interpuesto reúne los requisitos

necesarios para ser admitido, lo anterior de conformidad con los

artículos 288 y 327 , fracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 45 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.

REQUISITOS DE PRQCEDENCIA. En ese sentido, se advierte que

el promovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre, y

contiene su firma autógrafa, expone los hechos y agravios que

estima pertinentes, y del escrito de solicitud presentado ante la

autoridad responsable, se le tiene señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones el ubicado en Calle Once número mil

novecientos setenta y siete, Fraccionamiento Villa Flor de esta

ciudad y se le tiene autorizando a los ciudadanos Sarahi l¡Aeza

Méndez, Ulises Mejía Olvera, Angélica Sainz López y Heidi Susana

García Olivares para recibir todo tipo de notificaciones y se

impongan de los autos que se desprendan de la sustanciación.- - - -
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As;imismo, ¡se âprecia que el esc;rito inicial se interpuso dentro del
I

pliezo a que se refiere el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; toda vez que el dictamen controvertido fue

aprrobado por el Pleno del Consejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Califr¡rnia el diecisiete de enero del

presente año, por lo que considerando que la demanda fue

presentada por êl recurrente el veinticuatro de enero posterior,

resulta evidente que se interpuso dentro de los cinco días siguientes

a aquel en que se tuvo conocimiento del acto impugnado.-

El accionante cuenta con legitimiclad; en términos de lo expuesto en

los artículos 283, fracción I y 297, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, pues como partido político, puede impugnar los actos o

resoluciones de los órganos electorales, que no tengan el carácter

de irrevocables, como se desprenrde de las constancias obrantes en

autos

A su vez, se estimà que en contra del dictamen aprobado por la

autoridad responsable no procede ningún recurso ordinario que

derbiera agotarse antes de acudir ante este órgano jurisdiccional.- - -

MIEDIOS DE PRUEBA. Se advie¡fte que el promovente ofrece las

si¡¡uientes pruebas: a) Documr:ntal Pública consistente en la

constancia de acreditación de José Alfonso Galindo Santos como

representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de tsaja California; b)

Documental Pública consistente en copia certificada del Punto de

Acuerdo relativo a la "Procedenr:ia de la solicitud de r:egistro del

Convenio de Coalición presentado por los Pa,rtidos Políticos

Revolucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México, Partido del

Trabajo y Nueva Alianza para el Proceso Electoral Local Ordinario

2Ct15-2016 en Baja Caiifornia"; con el respectivo Convenio de

Coalición anexo al Acuerdo ràferido aprobado por el Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,.el

dc,ce de matzo de dos mil clieciséis; c) Documental Pública

consistente en copias certificad¡as de la constancia de Mayoría

Relativa, expedida por el XIV Consejo Distrital Electoral del lnstituto

Esitatal Electoral de Baja Califc¡rnia, que acredita a la férmula

compuesta por Claudia Josefina Agatón Muñíz y Teresa Patricia

Valeriano Pêrez, propietaria y suplente respectivamente, como

Diputadas integrantes de la XXll Legislatura del Estado de Baja

cerlifornia; d) Documental Pública consistente en copias certificadas
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del Dictamen número Trece que presenta la Comisión Especial de

Administración, relativo al anteproyecto de Presupuesto de Egresos

y su articulado, el Programa Operativo Anual, la plantilla de personal

y sus tabuladores de sueldos, así como el financiamiento público a

los Partidos Políticos, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California

para el ejercicio fiscal 2017, aprobado por el Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis; e) Documental Pública

consistente en copia certificada del Dictamen número Treinta y

Nueve que presenta la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y

Financiamiento relativo a la "Determinación de los montos totales y

distribución del financiamiento público para el sostenimiento de las

actividades ordinarias permanentes y actividades especificas de los

partidos políticos en Baja California para el ejercicio 2017"; Ð

Presuncional legal y humana; g) lnstrumental de actuaciones. - - - - -

Pruebas que se tienen por ofrecidas y desahogadas atendiendo a su

propia y'especial naturaleza, lo anterior con fundamento en el

artículo 311, fracciones l, Vl y Vll de la Ley de la materia.- -

TRÁMITE. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que el órgano responsable realizó los actos y diligencias

necesarias para el trámite de este medio de impugnación, por lo que

cumplió con lo dispuesto por los artículos 289 y 291 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

MEDIOS DE PRUEBA. Para sostener la legalidad del acto, la

autoridad responsable ofrece las siguientes documentales públicas.

a) Copias certificadas de los nombramiento del Consejero

Presidente y Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California; b) Copias certificadas del Dictamen número Treinta y

Nueve de la Comisión del Régimen de Pariidos Políticos y

Financiamiento relativo a la determinación de los montos totales y

distribución del financiamiento público para el sostenimiento de las

actividades ordinarias permanentes y actividades especificas de los

partidos políticos en Baja California para el ejercicio 2017; c)

Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana; d) lnstrumental

de Actuaciones.

Pruebas que se tienen por ofrecidas y desahogadas atendiendo a su

propia y especial naturaleza, lo anterior con fundamento en el

artículo 311, fracciones l, Vl y Vll de la Ley de la materia.-
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CIERRE DE INSTRUCCION. NLo advirtiéndose la necesidad de

practicar diligencia alguna, quedando debidamente substanciado el

presente expediente

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5 Apartado E, y 68

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California y 281,282 fracción l, 327, fracción V de la Ley Electoral

del Estado de Baja California y zl5 del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente

ACLIERDO

PIRIMERO. Se admite el recurso de inconformidad y las pruebas

ofrecidas, las cuales serán valoradas en el momento procesal

oportuno.-

Sl-GUNDO. Se tiene ¿¡l recurrente señalando domicilio para oír y

re,cibir notificaciones, el que indica en su escrito de petición,

obrante en autos y por autorizadr¡s a los ciudadanos que menciona

en el mismo, de conforrnidad con lo establecido en los artículos 288,

fr¿rcción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

TllRCERrf,. Se tiene al Conserlo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento al trámite

a que hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley

Electoral rlel Estado de Baja Californla.

CIUARTO. Se decl¿rra CERFIADA LA INSTRUCCIÓN; en

cc¡nsecuencia, procédase a formular el proyecto de resolución

cc)rrespond iente

NICTIFIQUESE a las ¡rar1es, POR ESTRADOS, y publíquese por

LISTA y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional

electoral, con fundamento en lo previsto por el artículo 302

fracciones; ll y Vt de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y

66, fracci<>nes I y ll, así como 68 del Reglamento lnterior del Tribunal

de¡ Justicia Electoral del Estado de Baja California.

A:;í lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

EI-VA REGINA JIMÉN|E:Z CASTILLO, ante la Secretaria General de

Ac;uerdos, LEONIOR IMELDA MÁRQUEZ FIOL quien

TRiBUNÂi'
DEi- ''!
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